
. ~;;,,).. RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN 
Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veJiitiOl!).0.----------------------------------------------------------- -- \' ------------------------------------------------------------------il------~----------------------------------------------------------- 
AL c. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RES~ONSAl-E Y/O ENCARGADO Y/U 9cuPANTE Y/O 
ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO E1'1 AVEN\DA DE LAS FUENTES NUMERO 180 A, 
COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, EN ESTA ~J!CALDÍA ..61LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MEXICO.-- ~ ~ . -------------------------------------·-------·--------------------.:;t.--------·------i!i-·-------------------·-------·-------·-·---------------- 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedí~iento Admlni~trativo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/19~2020, instaura~o al inmueble ubicado en Avenida de las 
Fuentes número 180 A, Colonia Jardines del Pedreg'~I, en esta AlcaldJa Álvaro Obregón, Ciudad de México, por 

. . . -: , i" ello se emiten los s1gu1entes:---------------------------- "1 ------------------t-------------------------------------------------- 

~ :::::::=::::=:::::::::::===::::::=:::=::=::=:~~~l~:~~:~:~:~J=:::::::=:::::::::::::::::::~~::::::::::::::::. 
O PRIMERO. Con fecha veintinueve de octubre del añ~tfos mil veinte, s~ emitió la Orden de Visita de Verificación 

C\l número 196/2020, radicada en el expediente DVA/EM~Il,96/2020, relatlvp al establecimiento mercantil ubicado en 
-~ Av,e~ida de las Fuentes número 180 A, Colonia Jardine~;del Pedregal, e~ esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

. _.,,._1 ~~-~~~~~=======================================================t==================t============================================== SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los ~~ículos 31 fraJión III, 32 fracción VIII y 74 de la Ley 
"'- \.j Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Ra,_Reyes Díaz, @irector de Verificación Administrativa en 

1 n\ la Alcaldía Alvaro Obregón, comisionó con fecha veintinue~e de octubre síel año dos mil veinte, al c. Yonatan Leo 
~ García Soriano, Personal Especializado en Funciones de V~rificación, dél. Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México, asignados a esta Alcaldía, par~ que en citimplimiento de la Orden de Visita de 
Verificación ya mencionada, llevara a cabo ésta, al establecii&iento mer~antll ubicado en Avenida de las Fuentes 
número 180 A, Colonia Jardines del Pedregal, para lo cual,~e const1$yó en dicho domicilio el día treinta de 
octubre de dos mil veinte, siendo las diecinueve horas con -~JlCO minllJ;tos, identificándose con credencial con 
fotografía y número de folio T 0099, expedida a su favor por1~ DirectWra General del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México y preguntando por el tif·i ar, rep':esentante legal, encargado u ocupante 
para atender la diligencia, entendiendo la misma con el C. quien dijo tener el 
carácter de propietario del establecimiento mercantil visitado y te~er la '~paa a jun ca para atenderla, quien 
se identificó con credencial para votar follo nombr\ndo ~-orno único testigo de asistencia a la C. ••••••••I quien se identificó debidamente. Acto seguí~ s(<>asentó lo siguiente en el Acta de Visita 
d V 'fi . ' .. ' atv·:---T}iI~~~~~~~~~~~:~~i~;,:~j~~~~~Xi~j~:~¡~~~~~~;j~::::· 

~ alberca área de lavado y cuartos de servicio; y un estadonamiento en la ~trada ... 

J\[l ,r ~J~ Al momento no se advierte ninguna actividad mercantil en el inmu~f.;_, se advierte uso habitadonal." 

------~~~~~====~~-~=============------~============~----===============~---==~==========~~t_\i=========~~================----==----- 
TE RCERO. Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la ~. \,1.audia Martínez López, Personal 
Especializado en Funcioryes de ~erificación, del Ins~i~uto de Verificación Afmi~~rativa de la. Ciudad de México, 
asignados a esta Alcaldla, llevo a cabo la Inspección Ocular al ~nmuebl~ ub1c~o en Avenida de las Fuentes 
núm~ro 180 A, Colonia J~rdines del Pedregal, e~ esta Alcaldía_ Al~aro Ofregón~~iudad de México, ordenada 
mediante acuerdo de la misma fecha, en la que hizo constar lo s1gwente:-f"--------,---------------------------------- 
----------------------------------------------·----·---·----------------------·--------------1?----------%.----·--------------------------- 

"Me permite el acceso el C en carácter de responsabl(ef se realiza\f¡¡J recorrido por todo el 
inmueble de mérito, observando que el Inmueble tiene uso habitacionll únicament~ al momento de esta 
diligenc_ia ~o se =: anunci~ denom!n~tivo ni ningú~.º~º elementoj¡~e ~:rrn,,ita ~fi:;rminar la existenda 
de algun giro mercantil. Observandose un!camente mobtlteno de casa hf¡Pitac1on. (SIC} i------------------ 

------------- ------------------------------- ---------- ------------- -------:r---------------- -"ttt··--·-----~---------- CUARTO. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinte, la C. Kartf Mejía Vega, Per~nal Especializado en 
Funciones de Verificación; del Instituto de Verificación Administrativa le la Oudad de MéXJ,~·.o, asignados a esta 
Alcaldía, llevó a cabo la Inspección ocular al inmueble ubicado en AveEída de las Fuentes n :, ero 180 A, Colonia 
Jardines del Pedregal, en esta Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de r= ordenada me ·· te acuerdo de la 
misma fecha en la que hizo constar lo sigulente:-------------------------'t'----------------------------~~--------------------- , ¡j 1 ~¡ -----------------------------------------------------------------------------------j------------------------------"fi·------------------ 

'W momento de mi llegada observo un inmueble de uso hafitadona~ con enseres pr~os de casa 
habitación, realizo el recorrido en la totalidad del inmueble consistj!nte de planta baja y un $Ótai3& en el cual 
a lo largo del recorrido en cada una de ellas observo enseres cié casa habitación y mena)e pró"pja de cada 
área (recamaras, baños, cocina, comedor, sala, estudio), al momento soy atendida por el¡Pr<?pietario el e 
•••••• quien en todo momento me brinda las facilidades para la realización de rm trabajo hadendo 
constar lo antes descrito, en fachada observo adosado el número 180, el inmueble cuerrta con garaje al 
momento con los vehículos del visitado, cuenta con un área de jardín y alberca, sin nirlgún uso en este . 
momento, haciendo constar que el uso es exclusivamente habitadonal. "(SIC) L, .; _ 

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 
"'- Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, C.P. 01150 

.!'--&~ Tels.: 52766981 
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Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 
~ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
a) Tels.: 52766981 · 
~ Art.:s de impr111,k1 p;ense en !a ~:\H~'.-.:.ozs, h:i:;::1:·1·1_·s ~~'.~Jr:a de ussr ~;:i,pi:;I f~·.;,_.~a·jo . 

SEGUNDO. Debido a la propagación del virus Sars-Cov-2 (C0*,...19) en nuestro país y por razones de salud 
pública, se ordenó la suspensión de términos y plazos para l~J~~ráctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Aloe!w.ras de la Oudad de México, mediante el 
Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inher~Jilt~s a los procedimientos administrativos y 
trámites y se otorgan facilidades administrativas para el cumplimie~J&;iie las obligaciones fiscales, para prevenir 
la propagación de · · steriores m~;Glifi~~ciones y prorrogas; así como Segundo 
Acuerdo por el qu ' · · ·· ivldades en -~.s de.pendencias, órganos desconcentrados, 
entidades de la administración pública y alcaldías d~xicekpara evitar el contagio y propagación 
del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por e1 · , .. n lo~Jérminos y 1zos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Adminlst@ción :;~ublita y Al4!111HW&M-.. 
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, y sus, postéñpres modificaciones; disposiciones 
publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México números 301', 313r.-;325 bls, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 
487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y·fª-o de maria, 17 de abril, 29 de mayo, 07 
de agosto y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de~enero, ·tz, 19 y 26 de febrero de 2021, 
respectivamente. ------------------------------------------------------------.:~---------~~-:r--------------------------------- 
----------·-·--------------------------·-------·-------------------------------------------r.---·-------.-- .... ----------------·------------------ 
TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cu~plimiento 

1 
Y,tcerciorarse que la actividad 

comercial que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas Y\i~ada una· d~blas disposiciones legales y 
reglamentos en la Ciudad de México, y que cumpla con lo dispuesto d.~I contenido\ti.el artículo 10 apartado A, 
fracciones I, II, III, VII, X, XI, XII y XIV de la Ley de Establecimientos:!Mercantiles dé~.la Ciudad de México, así 
como el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos pai/f. la Ejecución\'&.,el Plan Gradual hacia la 
Nueva Normal/dad en la audad de México y se crea el Comité de Moriftoreo, y sus pó:~teriores modificaciones, 
publicados los días veintinueve de mayo, doce y diecinueve de junio de ªos mil veinte, eb;,ia Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México número 354 Bis, 364 Bis y 369 Bis. Derivado del ~bao del' acta def visita de verificación 
instrumentada al establecimiento mercantil en comento, pra~imiento a'\18 orden materia del 
presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 1 :·; t1fr del Reglam...~nto de Verificación 
Administrativa vigente en la Ciudad de México, contienen los requisltosjnecesarios que todÜi_acto de autoridad 
requiere para su validez, por lo que se resuelve el presente asuntos en cumplimiento i3*-Jos principios de 
simplificación, precisión, legalidad y transparencia, información, imparci~idad y buena fe cori}~gue se actúa, de 
conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Adt1iinistrativo de la Ciudad de México.----- 
---------------------------·--------------------------·--------------------------------L-------------------------------------------- 
CUARTO. De los numerales que anteceden, se desprende que el inmueble ubicado en Avenida de las Fuentes 
número 180 A, Colonia Jardines del Pedregal, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, (iudad de México, se trata de 
una CASA-HABITACIÓN. Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta autoridad en los casos que se 

PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Adrnlnistrgtlvo de Verificación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política dé··,1~-~ Estados Unidos Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Consfítudón Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción N, 6 fracción I, 7, 10 fracc(15n I,\11 último párrafo, transltorío vigésimo séptimo párrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del Poder 'E.jecutiV.o de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracción I Y:':V.III, 1~ y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones t'. II, II~;.N, V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 
fracciones I, II y N, 130, 131, 132, 133, 134, 13!li 136,'~137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; a'ti:ículo 1, 2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fracciones I Inciso f) y II, 46, 53, i.transit$.r;io tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3, 8 fraeeiones;Xírr, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley de'.'.Establ€cimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 1 
fracción VII, 2, 14 fracciones N y V, 37, 39, 48 ~~ccioq~s I y II, 54 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Verificación Administrativa vigente éffi;,: la e)udad de México; además de lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto'del a~erdo delegatorio de facultades para el Director de 
Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre ~cil.e d.$s mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil diecinueve, a través del cual se 1i:r¡fof..ina el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la estructura org~óica;:,de la alcaldía Álva'ro Obregón, aprobada mediante '---· 
registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/0101\f.~;;;así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos 
mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual se da a7'c:~mocer el enlace electrónico mediante el cual podrá 
ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Polític'ó,'.·~i:lminlstrativo en Álvaro obregón, con número de 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos que fuet.~fu;:publlcados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, siete de~brero de dos mil' diecinueve y nueve de junio de 
dos mil veinte, en la~ gacetas oficiales números 447, 26.y 361\.~ la Ciudad de Méxlco respectivamente, emitidos 
por la Alca Id esa de Alvaro Obregón.---------------------------------::.:::::------------------------------------------------------- 

'::-,;, ---------·-----·--------·----·---------------------·-------------- ... -----·-----------:-"""'"~------·-----------------·---- ... --------------------------- 

----------------------------------------------------( O N S I D E R A N D O $.-------------------------------------------------- 

En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que guarda el presente asunto, así como las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentra en condiciones de entrar al 
estudio del presente Procedimiento Administrativo, bajo los siguientes.---------------------------------------------------- 

EXPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/196/2020 



Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
"'- Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, C.P. 01150 

-~~ Tels.: 52766981 

:t_ .. ~ ~·· ........ ~N 
~~ J:----;;: 
<~ 1.~- 
~.::- ~:J ~ f~·. 
!' • ' r: '·;I 

~sí lo acordó y firma para c ancia el Lic. Raúl Reye Díaz, Dir~ctor~e Verificación Administrativa en la Alcaldía 
Alvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artíc~os 8¡).4 y 16 de la Constitución Política de los 
E~tados U~idos Mexicanos¡ artículos 3, fra,c~ión rv, 6 f acci?n· I,f;y 11. qJtimo pá'.r~fo, t~~nsit~ri~ vigésimo. séptimo 
parrafo primero y segundo, de la Ley Orgarnca del Pod r E1ecu~1vo y d~~la Admínistraclón Publtca de la Ciudad de 
México¡ artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cufarto tr~~torio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 3:2 f$'cciones {t{ y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México¡ además de lo dispuesto ertfrlas facult3'des de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Directófr de Verifi~ción Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintioc~o de enero~el año dos mil diecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da a conocer é.tl enlace eledi:ónico donde podrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprob~a mediante registro de estructura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de)junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso 
por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo 
del Órgano Político Administrativo en Álvaro obregón, con número de registro MA/17/ll0320-0PA-A0-3/010119, 
mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil 
dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales 
números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.--- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------RRD/EHB/amd 
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. , EXPEDIENTE N.U.ME~O DVAIEM/.~96/2020 

consideren de atención urgente o relevante dentro de los procedlrnientos admlnístratlvos, en atencíón a que el 
presente asunto es considerado de atención prioritaria, con la lnten~~~n de no dejar en estado )de indefensión al 
particular, y a fin de evitar el cúmulo de expedientes en proceso, d~tqpformldad con lo dispuesto por el numeral 
primero del Décimo Primer Acuerdo por el que se suspencifn ?~s términos y plazos rnherentes a los 
procedimientos administrativos/ trámites y servicios de la Admf~istra§íón Pública y Alcaldías1,de la Ciudad De 
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- l~?publi~do en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veint6, así có~o sus posteriores rnodtñcactones, es de 

~~:~~~!:~~:~:;~::::::=::::::::::::::::::::::::::::~~:~:~:~:~:~t::::::J;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaciones y todci\;.Vez que d&1 inmueble ubicado en Avenida de las 
Fuentes número 180 A, Colonia Jardines del Pedreqal, en eSla Alcaldía ~lvaro Obregón, Ciudad de México, se 
advierte que se trata de una CASA-HABITACIÓN, tal como )8.\ indica el l{t:rsonal Especializado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de M~ico asignados a esta Alcaldía¡ en tales 
cir~unst~n~~a se deter'.11ina el .presente expediente como asl@~o.total y pe~initi':'amente .con~l,uido, debid? a 
la imposlbltldad material de ejecutar lo ordenado en el proc€l€1tm1ento ad@:ltnistrat1vo de verlñcaclón. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 fracción~H de la Leif de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, por ello se ordena el archivo del presente'~xpediente(----------------------------------------------- 
--------·---------------·--------------------·--------·--------------------..:.~-.-------·-----1:----------------·-------·------------------------- 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de PJ\pcedimien~ Administrativo de la Ciudad de México, 
notifíquese al C. propietario y/o poseedor y/o responsable #¡/o encar~do y/u ocupante y/o administrador del 
inmueble ubicado en Avenida de las Fuentes número 180 ~, ColonicliJardines del Pedregal, en esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, en cumplimiento a lo disp)lesto por~I artículo 78 fracción I inciso c) de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. NOiIFÍQUESE. ---------------------------------------------- . - ;.. ----- .. -------·--------------------·---------·--------------------------------~:-----·---fl--------------------·----------------------------- 
TERCERO. Gírese oficio para que se designe y comisione al ~~rsonat~specializado en Funciones de Verificación 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Mexico aAi'gnados a esta Alcaldía para que realice la 
notificación de la presente resolución, para lo cual se habili~n díél§ y horas inhábiles de conformidad con el 
artículo 7~ de la ~ey ~~ Proce?i~len~o A~ministrativo d.e IJf-' Ciu~ad, ~e México, de apli~ción sup,ietoria al 
Reglamento de veriñcacíón Adrnlnlstratlva vigente en la Ctud<f.Q, deL~exico conforme al ar:t:1s¡ulo 7, ast como lo 
dispuesto en el artículo 83 fracción I del Reglamento en cita, f el !umeral primero del Dédmo Primer Acuerdo 
por el que se suspenden los términos y plazos inherente¿ á! lo$procedimíentos administrativos, trámites y 
setvkios de la Administración Pública y Alcaldías de la · Ciii.daif; De México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVIO:- 19, publicado en la Gaceta Oficial de lc\1Ci~dad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modificacioo~.----------------------------------------------------- 
------·----------------·------·-----·--------------------·--------------------------~E:... ...... -------------------·-----·--- ... -----------·----------- 

SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos, incif porados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de actas de ~Wificación de las materias que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos por disposición de ley ajo la modgJidad de acceso restringido bajo las figuras de 
reservada y confidencial con fundamento en los artícu s 6 fraccio¡\~s XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones VIII y 
XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de la Ley de Tra sparencia, .f}~ceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como los a culos 16 y~a de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADO DE LA cru~~D DE MÉXICO------------------------------------- 

,_.'e; ------------------------·---------------------------------------- .. ------------~~~-- -----------------------------------------·--- 
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